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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. :a REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su ini|iorlañlc 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

El Exento. Sr. Minis
tro de la Gobernación en 
telegrama de hoy d las 3 
horas 36 minutos de la ma
ñana, comunicado d las 5 
horas 10 min utos de la mis
ma, me dice lo siguiente:

’• Admitida por S, M. la 
dimisión del Gabinete pre
sidido por el Sr. Duque de 
Tetiian, han sido nombra
dos.^Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro 
de Estado, el Marqués de 
Miradores: Ministro de la 
Guerra, el Teniente Gene
ral, Don José Gutiérrez de 
la Concha: Ministro de Ha
cienda, Don José de Sierra 
y Cárdenas: Ministro de la 
Gobernación, Don Floren
cio Rodríguez Vaamonde.»

Lo que me apresuro d co

municar al público para su 
debido conocimiento. Bur
gos 3 de Marzo de 1863. 
=Francisco de Otazu.

El Exento. Sr. Minis- . 
tro de la Gobernación con 
fecha de ayer, por telégra-1 
ma recibido d las 12 horas 
de la noche, me dice lo que

■ sigue:

-Se ha completado el 
Ministerio con los Señores 
Don Rafael Monares, Gra
cia y Justicia: Don Manuel 
Moreno López, Fomento; y | 
el General Mata y Alós, 
Marina. La mayor parte 
de las dimisiones hechas en 
Madrid han sido ya retí-, 
radas.»

Lo que se anuncia al 
público para su conoci
miento. Burgos 4 de Mar-! 
zo de 1863.=FranciscÓ 
be Otazu.

Circular mím. 55.
I i

Para poder cumplimentar en todas sus 
! parles ia Real orden de 25 de Enero i 
i próximo pasado, referente al modo de 
; llevar los registros de alojamientos y 

bagajes, ajustados á los modelos núme
ros i, 2, 5 y 4 insertos en el Boletín 
oficial de esta provincia núm. 56, de 5

• del corriente, he acordado se publique '

por tres veces consecutivas en dicho pe
riódico, para que llegue á noticia de lo
dos los Alcaldes, á fin de que, á la ma
yor brevedad remitan á este Gobierno 
las copias de ¡os pedidos de alojamien
tos v bagajes ya hechos desue principio 
del presente año. Burgos 4 de Marzo de 
J865.=Franeiseo de Otazu. (I—5)

Anuncios Oficiales.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Puras do Villafranca, 
en osla provincia, dolada con el sueldo 
anual de 500 rs. pagados de les fondos 
municipales. Los aspirantes á la misma 
pueden dirigir sus solicitudes al Presi
dente de aquella corporación en el tér
mino de un mes. á conlar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
y Gaceta del Gobierno, con arreglo á lo 
dispuesto en arl. 2." de! Real decreto de 
19 de. Octubre de 1855. Burgos 28 de 
Febrero de 1865.=l'rancisco de Otazu.

.1 ijiinlamienlocbnstitucibnal de Nebreda
La Junta pericial de este distrito 

municipal en sesión de este dia, ha 
acordado, que todos los contribuyentes 
sujetos en el mismo al pago de la con
tribución do inmuebles, presentarán sus 
correspondientes relaciones por dupli
cado de la cabilla, término y linderos, 
por lodos los concertados en la Secreta
ria de este Ayuntamiento en-el término 
de un mes, á contar desde la fecha del 
Boletín oficial en que se inserte este 
anuncio, á cuya relación acompañarán 
precisamente los documentos que acre
diten debidamente la traslación que se 

rial de este distrito, particularmente las 
que hayan mudado de poseedor desde la 
última rectificación del Amillaramienlo 
de riqueza, presentarán en esta Alcaldía 
en término de 8 dias desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, relación duplicada de las 
respectivas lincas, espiciíicañdo en ellas 
el término donde radican, sus linderos y 
Cabida, y las que sean de arriendo, los 
nombres de los dueños ó corporaciones 
á quien correspondan, y la renli anual 
que por ellas paguen; pues pasado dicho 

l término sin haberlo verificado, sufrirán 
i las consecuencias á que dé lugar su mo

rosidad.
Belvimbre 24 de. Febrero de 1865. 

=EI Alcalde, Modesto Pí lelo.

i ■
Ayuntamiento de Vlllagalijo.

Hallándose instalada la Junta pericial 
y valuadora de este distrito para dar 
principio á los trabajos de rectificación 
del amillaramiento de la misma, se hace 
saber en el Boletín oficial de la provin
cia, para que lodo conlribuyenle que 
tenga fincas en la jurisdicción de este 

I distrito, sujetas á la contribución terri
torial, y havan tenido alteración por 
causa de haber mudado de dominio, 
presente relaciones por duplicadas, ex
presando los nombres de quien deben 
figurar las dichas lincas, como asimismo 
los colonos que hayan cesado en sus ac
tuales arriendos, tino y otro lo verifica
rán en el término de quince dias conta
das desde la inserción en dicho Boletín, 
transcurridos que sean sin haberío veri
ficado no será oida la que se intente.

i Villagalijo y Febrero 25 de 1865:= 
El Alcalde, Francisco Urluela.

Ayuntamiento constitucional de Villaho»
Habiéndose instalado la Junta pericia! 

de esta villa, para dar principio á los 
trabajos de rectificación del amillara-

reclame; pues de no verificarlo en el 
termino fijado, les parará el perjuicio 
que haya lugar, dándose por rectificado 
el amillaramiento en la forma que se 
halla para el corriente año sin dar lugar 
á rec amacion alguna.

Nebreda y Febrero 2i de 1865.= 
El Alcalde, Manuel l'eñacoba.=P. O. 
El Secretario, Lino Nuñez y Arroyo.

Ayuntamiento de Beloimbre.
Los hacendados forasteros que posean 

fincas sujetas á la contribución tcirilo- I

miento de la misma, que ha de servir de 
vase para el repartimiento de contribu
ción territorial que ha de. regir desde 1 
de Julio de 1865 hasta fin de Junio de 
1864. Todo contribuyente que posea bie
nes rústicos, urbanos ó pecuarios en 
dicho distrito, y haya tenido alguna alte
ración en ellos ó en las. rentas do hereda
des, presentarán relación en término de

i 15 dias despues de publicado en el Bole- 
I lin oficial de la provincia, y de lo con- 
1 icario les parará el perjuicio que haya 

lugar. Villahoz Febrero 27 dei1865. El 
Alcalde, Pedro Pcrñia.

■' .'I ■>!) lü



ADMON. PRINCIPAL DE PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO DELA PROVINCIA DE BURGOS. 

Situación. Procedencia. Rema lanie
Reales. Cis.

Partido de Belo rado.

id

Id. Trinas,.

Partido de Briviesca.
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Buigos 25 de Febiero de 1863,—El Administrador, Pablo Roda.
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Alcocero.
Id

Garrías ..
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Id

Isidro de Martin...
Santiago de Barona 
Modesto López;... 
El mismo. ......
Francisco Ramos..
Maleo García  
Francisco Saiz....
Antonio Revollares 
Antonio Huerta... 
Luis Rodrigo.....

til1. í';

;*>i lo
i ’iíJ’IC5951....
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1001
400

Barrio Panizares
Fuencivil
Villalivado.....
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Id 
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Ciruelos de Cervera.........
Revenga . ...........
Ruyales del Agua............

W......................... .
Santa Cecilia

Id .. 
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' Id 
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420
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Poza.., .....
Quintaria vides..
Salas de Bureba

Ascarza ;...
Vi YW\\V.’. V>\ \'.‘

Pedresa de Duero  
Quintanamambirgo ..... 
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Esteban Saez... 
Cándido Saez... 
Francisco Alonso 
Gregorio Varga.’ 
Eplfanio Badilío.
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*J) ■/[ !Tlbll

i atubnlí 
Juan Cob  
Marcos Calleja. 
El mismo... ..  
Manuel Cristóbal y otro 
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Podro José Ruiz 
Teodoro Diez... 
Juan Perez

/ c ,£ , l k.,1 I
Pedro Villate...
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Castrogeriz ....
Cimillos

Id_____
Id.........
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Partido de Burgos.

Su Beneficio
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Fuencivil. ...........
Arenillas

Partido de Roa.
IL’III 01 ííJíj lO'.klíI I). 
Cofradía de la Virgen y Animas. 
Iglesia de Haza  
Su Curato. ;  
Su Iglesia  
Santuario de San José

<>< ...orín

. Leen González García.

. Victor Mena.. ’............

. José Rosales................
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6
7
6

Relación de los arriendos de fincas rústicas de menor cuantía, que han sido aprobados por el Sr. Gobernador d-e la provincia á favor de los 
sugetos que á continuación se expresan: los Señores Alcaldes de los distritos respectivos, lo harán saber á dichos sugetos, siendo responsa
bles de ponerlos en posesión de las fincas, subastadas, así como de hacer se presenten en la Administración á reintegrar el papel inver-
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Monjas Ildefonsos ....
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1 2.Í '¿vA V. <'
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Id....  
Cabildo de hernia.....................

Su fábrica. .........................
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Id. de Animas ................
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Cabildo de Cobarruvids
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R/lúura del cuerpo de Sanidad militar 
■de la Capitanía general de Burgos. 

'Dirección General de Sanidad Militar. 
¿Hallándose vacantes vanas plazas de 
Mgcndos Ayudantes'Médicos del cuerpo' 

Be Sanidad militar, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado resolver por 

‘Real orden de 20 de Enero último, que 
se proceda á cubrirlas mediante ejerci- 

“cios de oposición pública que ha de ce
lebrarse en el Hospital Militar de esta 
"orle.

En su consecuencia, los Doctores y 
licenciados en Mediciné y Cirujía que 
leseen ser admitidos á este concurso, se’ 
irosentarán en la Secretaría de la Di- 
eccion general de Sanidad Militar, ódi- 
igirán á la misma sus instancias antes 
le las dos de la tarde del dia 14 de Mar
io proximo, acreditando hallarse con las 
ibiulicior.es que se exjire mí en el siguiente;

PROGRAMA
aprobado por S. M. parq las oposicio
nes que han de celebrarse con el objeto 
de proveer varias planas de Oficiales 

Médicos que se hallan vacantes en el 
cuerpo de Sanidad Militar.

Articulo 1,° Se convoca á ejercicios 
de oposición pública,'que empezarán á 
celebrarse en Madrid dentro de b>s tres 
días al en que finalice el plazo que se
ñalare para la admisión al concursó, á 
los Doctores i) Licenciados én Medicina 
y Cirujía que reúnan las condiciones si
guientes':

1. a Sor español d naturalizado.
2. a No haber pasado de la edad de 

50 años el dia en que solicite la admisión 
al concurso.

5.a Hallarse en pleno goce de los de- 
rechos civiles y políticos y ser de buena 
vida y costumbres.

4. a Haber obtenido el grado de Doc
tor ó Licenciado en Medicina y Cirujía 
en alguna de las Facultades Universita
rias del Reino.

5. a Tener la aptitud física que se 
requiere para el servicio militar.

Art. 2.° Los aspirantes firmarán la 
oposición en la Secretaría de la Direc
ción dentro del término que esta prefija
re, acreditando las dos primeras condi
ciones por copia de la fé de bautismo y 
documentos en caso necesario de que 
conste su naturalización; la tercera por 
certificación de la Autoridad municipal, 
visada por el Sindico del pueblo en que 
se hallen establecidos: la cuarta por co
pia de su litnlo, y la quinta por certifi
cación de que resulte su aptitud física 
para el servició, en reconocimiento prac
ticado ante él Jefe de Sanidad militar de 
Castilla la Nueva.

Art. 3.” Los ejercicios se verificarán 
ante un Tribunal, compuesto de un Ins
pector Médico de Sanidad Miliar, Pre
sidente; del Jefe del cuerpo en el distri
to de Castilla la Nueva, ó del que lo sea 
del Hospital Militar da Madrid, Vice- 
presidante, y de dos Oficiales Médicos 
Vocales, y además de dos suplentes de 
la misma clase, todos designados por el 
Director general. El Vocal mas moderno 
desempeñará las funciones de Secretario.

Art. 4.° Los ejercicios tendrán por 
objeto poner de manifiesto:
1El grado de inteligencia' y ca

pacidad de los aspirantes.
2." El de su instrucción adquirida.
5.° El de su aptitud para concurrir 

desde luego á la ejecucioi del servicio.
Art. 5.° Los ejercicio» consistirán ¡ 

en cuatro actos, á saber:
1. ° Una composición sobre una cues

tión de clínica y terapéutica médicas que 
facilité á los aspirantes dar medida de 
su saber en medicina y de su manera de 
pensar y escribir, y base para apreciar 
sú madurez de reflexión y espíritu de 
toétúdo.

2. a Reconocimiento y vista de un en • 
ferino de afección interna, exponiendo 
en seguida los antecedentes etiológicos 
del procedimiento, su (¡agnóstico, pro
nóstico, las indicaciones que presente y 
los medios con que deban satisfacerse, 
en cuyo acto darán á conocer sus dotes

! de observación y las tendencias de su 
práctica.

5.a Una operación quirúrgica sobre 
el cadáver, precedida de la exposición á 
viva voz dé los detalles anatómicos de la 
región que haya de pracliqarse, de los 
casos que la hacen necesaria, del méto
do y proctilimienlas que se propongan 
emplear, y de las razones porque las 
dén la preferencia, y seguida de ¡a cu 
ración correspondiente, aplicación de un, 
apósito ó vendaje, manifestando de pa
labra las ventajas del medio y modo de 
deligacion empleado sobre los demas en 
uso para iguales casos

De aste acto resultarán en evidencia 
la extensión de sus conocimientos y su 
positiva aptitud práctica.

4.° Contestación de palabra á una 
cuestión de higiene ó medicina legal.

Art. 6.° La composición se redacta
rá en cuatro horas sin libros ni notas y 
á presencia de un miembro del tribunal.

El asunto será uno misino para lodos 
los aspirantes citados al acto, y lo de
terminará el Tribunal por suerte al en - 
liar en osle ejercicio. La vista de una 
afección interna se practicará designan
do el Tribunal por suerte á cada aspi
rante el enfermo que haya de reconocer: 
se concederán 50 minutos para el éxá- 
men y para reflexionar, debiendo hacer
se á solas lo último': en seguida expon 
drán las circunstancias de que respecto 
á la dolencia queda hecha mención, sin 
que exceda el discurso de media hora.

La operación quirúrgica se designará 
por suerte y será distinta para cada as
pirante: se rocederá desde luego ál dis 
curso que ha de precederla: concluido 
que sea, se practicará la operación y 
cura correspondiente sin limitación de 
tiempo; pero se hará constar en el acta 
el que cada aspirante hubiere invertido. 
La designación de aparato ó vendaje, se 
hará del mismo modo:, se aplicará desde 
luego, y se expondrán en seguida las 
ventajas del medio y modo de deligacion 
preferidos, no excedjendo el discurso de 
15 minutos. La cuestión de higiene se 
determinará también por suerte. A cada 
aspirante se concederán 15 minutos de

reflexión antes dé contestar, y deberá 
hacerlo sin emplear mas de otros 15.

Art. 7.° La calificación de mérito de 
las composiciones se hará por el Tribu
nal en las sesiones secretas que fueren 
necesarias: las de los demas ejercicios 
tendrán lugar á continuación de estos.

Art. 8;° La escala- de apreciación 
para los tres primeros ejercicios se com
prenderá-por cada miembro, del Tribu 

-nal entre 0 y 20, y la del último ejerci
cio entre 0 v ID. El máximim de pun
tos que podra por lo tanto asignársela 
cada aspirante será de 280. No será con
siderado admisible el que no haya obte
nido la mitad mas uno, ó sean 141.

Art. 9.° Concluidos los ejercicios 
procederá el Tribunal á calificar en se
sión secreta el mérito de los aspiran tes, 
marcando la lista á cada uno el número 
de puntos que hubiere alcanzado.

Art. 10. Las compositi mes, actas 
del Tribunal y la lisiado calificación, 
firmado todo (por ¡os cuatro Vocates, sC 
remitirán por el Presidente al Director 
general para que disponga su examen por 
la Junta superor facultativa. Si resulta
sen dos ó más aspirantes con igual nú
mero de puntos, so procederá á la lectura 
de sus composiciones, y con arreglo al 
mérito de ellas decidirá la Junta el lugar 
en que. hayan de ser colocados en lista, 
lo que se pondrá de manifiesto en la Se
cretaría de la Dirección.

Art. 11. Por el orden de mérito con 
que resulten calificados los aspirantes 
serán colocados en las vacantes que exis
tan, y quedará establecido su derecho 
preferente á ascender por antigüedad al 
grado inmediato.

Art 12. Despues de provistas las 
vacantes que existan al terminarse el con
curso. las 10 admisibles que hubieren 
al anzado el mayor número de puntos 
quedarán declarados en espectacion de 
colocación y con derecho á ser llamados 
al servicio, en ¡as vacantes que puedan 
ocurrir.

Art. 15. Los nombrados serán des
tinados á la clase de segundos Ayudan
tes médicos, y disfrutarán los subidos, 
consideraciones y ventajas que se han 
concedido á los individuos de ella del 
cuerpo de Sanidad militar en la ley san
cionada por S. M. el dia 20 de Marzo 
de 1860.

Madrid l.°de Febrero de 1863.= 
Nicolás García ,Briz.=Es copia. =EI 
Jefe A. del Distrito, Carabias.

A udiencia Territorial de Burgos. —- 
Secretaria.

Vacante por renuncia del que la ser
via una plaza de Alguacil del Juzgado 
de primera instancia de herma, dotada 
con el sueldo anual de 1600 rs., el Sr. 
Regente en conformidad á lo prevenido 
en el art. 51 de! Real decreto de 50 dé 
Octubre de 1852, ha 'dispuesto se haga 
saber al público á fin de que los aspiran
tes que reunan las circuí) tancias que 
previene él art. 30 del ciyido Real de
creto, presenten sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de mi cargo 
en el término de 40 dias, contados des

de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta v Boletín oficial de la provincia.

Burgos 26 de Febrero de 1865.= 
P. O. del Sr. Regente, Bonifacio Gar
cía.

En la ciudad de Burgos, á trece de 
Febrero-de mil ochocientos sesenta y 
tres, en el pleito que procedente del Juz
gado de primera instancia de A murrio, 
an e Nos es y pende en apelación, entre 
partes, de la una D. Gerónimo, Doña 
Francisca y Doña1 Micaela Gabina, do
miciliados en la villa de Bilbao, su Pro
curador I). Lino Esteban, y de la otra 
I). Juan Mariano de Amezani, D. Ani
ceto Zubian y D. Juan Bautista Urquijo, 
vecinos de L odio, con el suyo D. Cán
dido Fernandez de Castro y D. Lorenzo 

i de Ibarrola, de la misma vecindad que 
I los anteriores, y por su ausencia y re

beldía los Estrados.del Tribunal, sobre 
pago de cuatro mil destientos dos reales:

Vistos:
Siendo ponente el Ministro Don José 

María Alonso Colmenares:
Aceptando los fundamentos de hecho 

y de derecho consignados por el Juez de 
primera instancia de A murrio:

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia, la sentencia apelada que dictó en 
veinte y cinco de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y dos, por la que se ab 
suelve á D. Juan Mariano de Amezani, 
D Aniceto de Zubian, por sí y como 
responsable que se considera deD. Juan 

I Bautista Urquijo y á D. Lorenzo Ibarrola. 
de la demanda contra ellos propuesta 
por D. Gerónimo, Doña Francisca y Doña 
Micaela de Gabina, reservando á eSÍos 
el derecho de que se crean asistidos en 
virtud de la escritura de veinte y siete 
de Febrero de mil ochocientos cuarenta:

Y mediante la rebeldía de D. Lorenzo 
Ibarrola, publíquése esta sentencia en 
el Boletín ofcialik1. la provincia, en con - 
formidad á ló dispuesto én el artículo 
mil tiento noventa y uno de la ley de 
Enjuiciamiento civil, librándose al efec
to la oportuna certificación:

Foresta nuestra sentencia que pro
nunciamos, asi lo mandamosy firmamos. 
¿Antonio María de Barcena.¿Julián 
Gómez Inguahzo.=Mariano de Parada 
y Parada.=Juan de Dios de Espejo. = 
José Maria Alonso Colmenares.

Publicación.=Leida y publicada fue 
la Real sentencia anterior por SS.a el 
Sr. I). José María Alonso Colmenares, 
Magistrado aé la Sala segunda de esta 
Audiencia Territorial en despacho públi
co de hoy catorce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres, de que cer- 
lifico.=Ramon Conde.

Es copia conforme con su original de 
que certifico.=Ramón Conde.

Se halla vacante el partido de Médico 
de esta villa de Estarrona, compuesto 
de veinte y un pueblos, distante el que 
más de esta enunciada villa donde fijará 
su residencia el facultativo, de,, medid 
hora. Su dotación consiste en diez mil 
reales satisfechos al profesor por el De-

ibiulicior.es
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posilario de Ia Junia por Trimestres, 
además La villa le proporcionará casa por 
una módica renta, suerte de leña para 
el foguero y pasto para una caballería. 
Las solicitudes se dirigirán al que sus
cribe en el término de un mes, despues 
de inserto el anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Eslarrona 22 de Febrero de 1863.= 
El Presidente, Juan Díaz de Olazu.

Anuncios Particulares.

Se halla vacante el partido de Cirujano 
de Belbieslre del Pinar, en el juzgado de 
Salas délos Infantes. Su dotación con
siste en 4500 rs. en metálico, 50 fane
gas de grano trigo del país, 18 carros 
de leña y 32 arrobas de yerva, por la 
asistencia de 148 vecinos de que; se 
compone, libre, de rasura y contribución 
escoplo la del subsidio. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes á D. Pedro Mar
tínez, presidente de la comisión de Mayo
res contribuyentes dentro del término de 
50 dias contados desde la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia. Los pagos 
se verificarán por trimestres vencidos en 
cuanto al metálico, el trigo y yerva á la 
la recolección de frutos y la leña cuando 
la necesite. Belbieslre del Pinar 22 de 
Febrero de 1863. Pedro Martínez.

PROGRAMA
del concurso promovido por la Penin - 
sillar, para la presentación de un pro
yecto de población de recreo en los ter
renos de la quinta del Espíritu Santo.

Articulo l.° El terreno donde hade 
formarse la población, se halla situado 
á medio kilómetro de la zona de ensan
che de Madrid, dando frente por el Nor
te á la carretera de Aragón, y compren
diendo una super cie de 424,565 metros 
próximamente, ó sean 5.468,400 piés. 
Un plano, que se facilitará gratuitamen
te á los concurrentes, manifiesta la for
ma, superficie y principales desniveles 
de dicho terreno.

Art. 2.° Se proyectará sobre el in
dicado sitio, una población de recreo 
en la cual se procurará conciliar la co
modidad y la higiene pública con el me
jor aprovechamiento de los terrenos.

Art. 3.° A este efecto, se dará á las 
vías públicas que se conciban la anchu
ra y la dirección mas conveniente para 
establecer con los menores desmontes y 
terraplenes que sea posible, comunica
ciones fáciles y dispuestas de tal modo, 
que las fincas mas inmediatas al arroyo 
que cruza el terreno, resulten edificadas 
á media ladera, teniendo detras y hácia 
dicho arroyo los desahogos de huertas y 
corrales, y presentando su fachada prin
cipal á la parte opuesta y á una distan
cia del mismo bastante considerable pa
ra que estén las viviendas bien ventila
das.

Art. 4.° Se establecerán comunica
ciones entre una y otra vertiente, situán
dolas y dirigiéndolas de modo que resul
ten con pendiente suave y al abrigo de 
avenidas.
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Art. 5.° Se trazarán manzanas de di
versa magnitud, de modo que puedan ca
ber en el proyecto solares de tres cate
gorias, á saber de 800, 1,600 y 3,200 
metros superficiales cada uno próxima
mente, para casa, jardín, huerta y cor
ral, sin perjuicio de situar en la parte 
que parezca mas ventajosa un grupo de 
casas para las necesidades industriales 
y de! tráfico, tales como carbonerías, ta
lleres de diversos oficios, tiendas de co
mestibles, etc., etc.

Art. 6.° En los terrenos que.se ha
llan hácia el camino de Vicálvaro y en 
la parle de ellos mas dislantante, se pro
yectará un grupo de manzanas para edi
ficar viviendas económicas destinadas á 
las clases laboriosas.

Art. 7.° La población se estenderá 
desde la carretera de Aragón hasta el 
principio de la alameda de Abajo.

Art. 8.° Desde este punto hasta el 
término de la posesión se trazarán en 
toda la parle alta de la derecha del ar 
royo, y en lodo el terreno bajo ocupado 
por la alameda, unos campos públicos 
de recreo, aprovechando en lo posible 
la alameda misma, y estableciendo los 
sitios mas convenientes para café fonda, 
tiros de pistola, montañas rusas, colum
pios, plazas de baile, etc., etc. El ter
reno de la parle alia de la izquierda en 
aquellos parajes se reservará para fábri
cas.

Art. 9.° En los cuatro eslrem s de 
la población se establecerán otras tañías 
casillas para guardas.

Art. 10. En los puntos mas á pro
pósito se marcará el emplazamiento pa 
ra una iglesia, un lavad.ro, un pequeño 
mercado, una escuela y una casa-parada 
de los ómnibus destinados á establecer 
fácil comunicación con Madrid.

Art. 11. Se señalará también é. 
punto mas á proposito para situar la ca 
sa de distribución de aguas que so lleven 
á la población.

Art. 12. Se designará por último, un 
terreno cerrado para vivero de árboles 
frutales y de adorno, y para un inver
náculo, á fin de proveer á las huertas y 
á los járdines de productos aclimatados 
en la misma posesión.

Art. 13. Los eoncurrenles presen
tarán además tres planos de fachada y 
distribución para otras tantas casas aco
modadas á las tres categorias de solares 
de que se ha hecho mención.

Art. 14. En oslas construcciones ha 
de concillarse la economía con el gu-lo 
y el ornato, advirliendo que cada solar 
ha de tener jardín, corral y huerta. En 
las casas habrá las dependencias necesa
rias para la vivienda y el recrea de una 
familia, con más ó menos desahogo, se
gún la categoría del solar á que se desti
nen, no debiendo tener mas que el bajo 
y principal en las mejores, y podiendo 
proyectarse de solo piso bajo, ó de bajo 
y principal, á voluntad, en las demás.

Art. 15. Presentarán también un 
plano de casa económica para familias 
de menestrales.

Art. 16. El plano general de la po
blación se hará en escala de un metro 

por mil, y los de las edificaciones en es
cala de un metro por ciento.

Art. 17. A los planos acompañará 
una memoria, en la cual, además de es 
pilcar el proyecto y dar las razones en 
que se funda, se entrará en considera
ciones acercajdel modo mejor de aprestar 
los terrenos para el pensamiento, de 
aprovechar las aguas en ellos existentes, 
sea cambiando su curso, sea encauzán
dolas, sea utilizando las que. puedan per
derse por las laderas, é indicando si se
ria posible elevarlas ó dirigirlas de mo
do que, sin perder lanío nivel, alcanza
sen terrenos adonde hoy no pueden lle
gar.

Art. 18. Serán admitidos los planos 
lo mismo de autores nacionales que de 
estranjeros.

Art. 19. Los proyectos que se pre
senten llevarán un lema que se escribirá 
también en el sobre de un pliego cerra
do que ha de contener el nombre, ape- 
I ¡do y domicilio del autor. Por la Secre
taría general se dará un recib > que es- 
prese el lema del proyecto y fecha de 
presentación.

Art. 20. El concurso está abierto 
hasta el 25 de Mayo próximo inclusive, 
y pasado- dicho dia no se admitirá nin
gún proyecto,

Art. 21. Se establecen tres premios, 
á saber: un primero, de 12,000 rea
les; un segundo, de 6,000, y un terce
ro, de 4,000, que se adjudicarán á los 
autores de los tres proyectos que resul
ten calificados en primero, segundo y 
tercer lugar, á juicio de una comisión 
nombrada en la Jimia general ordinaria 
que la Compañía ha de celebrar este año

Art. 22. Los pliegos cerrados per
tenecientes á os autores qu-1 no resul 
ten premiados serán devueltos con ios 
provectos, mediante la presentación del 
recibo. Los que resulten con premio que
darán de propiedad de la compañía.

Madrid 10 de Febrero de 1863. =El 
Director general, Pascual Ma loz.

Lo que por disposición deISr. Director 
general de la Compañía se inserta en el 
Boletín oficirl. Burgos 25 do Febrero de 
1863,—El Sub Director de la provjncia, 
Manuel Baños. (1=3.)

PX.AXA X)E TOHOS 
DE BURGOS.

La Junta directiva de la Sociedad de 
la plaza, con pormiso del Sr. Goberna 
dor civil de la provincia, ha dispuesto 
anunciar el arriendo de la misma desde 
el 24 de Mayo a fin de Octubre del cor- 
rrienle año, para dos medías corridas 
de loros y cuatro funciones de novillos 
que se han de dar en dicho periodo, ba
jo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de la Jun
ta. La subasta tendrá lugar en el dia 5 de 
Abril próximo en la misma plaza, á las 
once de la mañana, á donde podrán.con
currir las personas que deseen adquirir
la para las funciones expresadas.

Burgos 28 de Febrero de I863.=E1 
i Presidente de la Junta, Timoteo Arnaiz.

A viso, á los A y untamientos y Señores 
Jueces de Paz.

i En la imprenta de Santamaría, plaza 

de la Libertad: casas de la Salguera, ¡1 
hallan de venta-

Estados de nacidos, casados y muerto! 
arreglados al último modelo, jdein parj 
los Sres. Jueces de Paz, para Juicios ver. 
bales y de conciliación, papeletas deci-l 
lacion para el propio objeto; mídelos pal 
ra formar las cuentas del Pósito, ¡den 
para las Municipales, papel rayada] 
y encasillado para amillaramienlos, ídem 
para la-relación de riqqeza, papeletas de 
apremio de la contribución de consumos, 
recibos de talón para idem y cuanto ten. 
ga relación con los municipios.

La misma casa se encarga de toda cla
se de impresiones con toda perfección y 
economía. I-I

MAMJAL i ■ :
DE MINERALOGIA GENERAL, INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA 

Obra declarada de texto y recomen 
dada de Iteal orden para las escuelas de 
Arquitectura, Montes y Agricultura,Co- 
legios de Medicina y Farmacia, y las 
escuelas profesionales todas.

Propia además para los Alumnos délas 
carreras científicas militares, páralos em 
picados periciales de Salinas y Aduanas 
Ayudantes y Auxiliares de Minas y Ca 
minos, Joyeros, Mineros y Fundidores, por

D. FELIPE NARANJO Y GARZA, 
Ingeniero del cuerpo de Minas é indi vi 
dúo de la Real Academia de Ciencias.

Un tomo en 4.e, de 512 páginasy 33 
figuras intercaladas en el texto.

Véndese á 27 rs. cada ejemplar en la 
administración de la imprenta provincial 
de este periódico.

Mes de San José ó Mes de Marzo consa
grado á San José.

Se anuncia la tercera edición aumen
tada con la novena, buena impresión. Se 
vende medio real más barato que las an
teriores; á 2 rs. en rústica, 5 media pasta 
y 3 y medio pasta.

También hay novenas sueltas.

Finezas de Jesús Sacramentado.

Segunda edición aumentada con la 
novena del Corpus.

Libro interesante para la estación de 
(as cuarenta horas, para la visita al San
tísimo y comulgar debidamente.

También hay novenas sueltas.
Advertencia. El producto liquido do 

estos libros, á cuya lectura la mayor par
le de los Obispos han concedido Indul
gencias, se destina en favor del Papa 
Pio IX.

Los interesados hallarán esa adver
tencia en la 2.* página.

Se venden en las librerías de Arnaiz, 
arcos del Mercado, y de Herce, Plazue 
la de la Paloma, 19, Ramón Polo, Len 
cería, (4—6)

PEHRO.
El Viernes desapareció de la Llana 

udo de caza, de un año. blaco y con al 
gunas manchas en el lomo y orejas es 
tas un poco ,ondulas, la mano izquierda 
encorvada y con dos corladilas en ella 
por la parle eslerior del juego. Si al 
guna persona supiese su paradero se 
servirá avisar en la redacción del Eco 
Burgales y se le gratificará.

Establecimiento tipográfico de la 
Exc.ua. Dípi-’ta' íno á cargo de Jiménez

lavad.ro
Exc.ua

